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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, 

PELA ESCRITURA PÚBLICA DE 7 4 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
'DEESTATUTOS DE | 

DALMAU S.A! 
Se comunica al púbico q 
DALMAU S.A, aumentó su capital euscrito 

en USD $ 82 187,00 y, reformó sus estas 
1utos por escritura publica otorgada arto el 
Notarto Décimo Séptimo del Digiio Metro- 
poktano de Quito el 15 da aoptiemba de 
2010. Actos societanos aprobados por la 
Superntendencia de Compañías mesianto 
ResolucónNo, SC 1) DICPTE.Q 10.004838 

de 24 de octutra de 2010 

  

En virtud de la mencionada escefñura publica 
la compañla reforma, antre otros, el artículo 
sexto del Estatuto Social, referente al caple 
1, de la siguiente manera. 

"ARTICULO SEXTO. El capital social do la 
compañia es de cusmociontos dos má no- 
vecientos cuarenta y ocho dólares de los 
Estados Unidos de Nortsamérica y que está 
lvidido en cuatraciontas dos mi nowecien= 
tas cuarenta y ocho acciones ordinarias, no- 
'minalivas de un délar de los Estados Unidos. 
de Norteamérica cada uma * 

DM Quito, 26 de nctubre de 2010 

Dr Fabián Flores Pardos. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE. 

QUITO. SUBROGANTE   

     
   

  

    
    

     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Ta Compañía INGENIERIA MECANICA 
APLICADA S.A INGMEC 50 consttuyó por 
excita púbica otorgada ente et Notaio 

Cuarta del Oleito Mevopoltano de Qui, al 
08 de Octubre 2030 fue aprobada pos a 
Superintendencia da Compañías, mectarto 
Resolución SCJ.OJC.Q.10.004474 de 18 
e Octubre de 2010 
1 DOMICILIO Distrito Metropolitano de 
Quo, provincia de PICHINCHA.. 

2.- CAPITAL, Susorito US$ 800,00 Numera 
0 Acciones E00 Valor USS 1 00 Capital Au 
lsizado; USS 1 600,00. 

3. OBJETO. El objeto de ta la 05. 
A) DISEÑAR Y CONSTRUIR IAS. 
EN GENERAL, B) FABRICAR, IMPORTAR 
Q DISTRIBUIR Y GOMERCIALIZAR MA- 
GUINAS DE PRECISION MHERRAMIEN- 
TAS, REPUESTOS ACCESORIOS DE MA- 
OUINARIA INDUSTRIAL... 

Ouito, 18 de Octubre de 2010 

Dra Esperanza Fuentes Valencia. 
DIRECTORA. AMIDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS 

    

1.38 pone en conocimiento del público que, la Superintendencia ns 
Compañias. mediante Rasolución No, SC.L.DIDLQ 10.4872 de 27 
CT 2010, aprobó la cancelación del permiso da operación concode 

do 218 compañía extranjera SONY ERICSSON MOBILE COMMUNL. 
CATIONS INTERNATIONAL AB ao 9y que quines se considoron 
von derecho para oponerso a la de esto acto, puedan 
pronartar su patción ate uno de loz Juacos delo Ci del domo 
de la aucureal en el Ecuador de esta compañía extranjera, derto . 
delos sets días contados desde La fecha de la última publicación de 
este exvacio y, además porgjan el paricutar on conocimiento de La 
Buperergadoncia de Comparías. Él Juez que recba ta oposición 

potiicará a esta Suparrtandoncia, dentro del término de dos diga 
w¡gulentes, Juntamente oon el sácrto de oposición y providencia 19. 

calda amas mcicada, se procederá a la inscripción de la ralerida 
escriura púbica de la indicada compala y al complmienao de loa 
demás requisitos legales. 

2, La dera Directiva dela compañía entromiera SONY ERICSSON 
MOBILE COMMUNICATIONS INTERNATIONAL AB, noma Liqur 
adora ala señorita. Kattya Monoayo Donoso, quien notica a los 
acreedores de la sucursal de dicha compañía extasjora pera que 
en al fgrmino de vekne días contado a peri do le Última pubica- 
ón de esto exacto. presentes los docimantes que acrodnn, su 

¿Gorecho en la dirección dominilada de la sucursal dela compañía 
extaniera : 

   

Distito Metropohtano de Quiso. a 

De Fabián Flores P. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO SUBROGANTE 

  

    

  

 


